
LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 10 DE JUNIO DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. N° 2014-17-1-0004241, E. 3174/14)

VISTO:
  los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas relativos al adelanto de fondos a transferir por concepto de contribución del Estado para las elecciones internas 2014;
RESULTANDO: 
1) que con fecha 6/05/2014 el BROU solicitó autorización para debitar de la cuenta del Tesoro Nacional $ 22:000.000 a efectos de atender los requerimientos de adelanto de los candidatos en las elecciones internas 2014;
2) que no consta Resolución del Ordenador competente ni afectación del gasto correspondientes;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley Nº 18.485 la contribución del Estado para las elecciones internas será el equivalente a 13 UI por cada voto emitido a favor de las candidaturas;
2) que el Artículo 26 de la Ley Nº 18.485 establece que la entrega del 80% del monto total se efectuará dentro de los 15 días de realizada la  elección;


  3) que el Artículo 28 de la mencionada ley autoriza al BROU a adelantar hasta un 50% del importe dentro de los 60 días anteriores a la elección;

4) que las actuaciones no se remiten al Tribunal de Cuentas con la suficiente antelación para analizar la legalidad del anticipo gestionado;

5) que habiéndose realizado la elección el 1º de junio de 2014, y conforme a lo dispuesto por el Artículo 26, debió liquidarse el 80% del monto calculado de acuerdo al referido Artículo 20;

6) que no se ha dado cumplimiento al Artículo 14 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo a lo establecido en los Considerandos 5) y 6);

2) Comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas;

3) Devolver los antecedentes.
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